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pretende averiguar , ti la contrata propuesta de parte de la 
casa it glesa para proveer de Negros á los hacendados de la Isla , 
puede perjudicar la libertad del Comercio , y atraer la exclusión ea 
ofensa de la utiiidad común.

La discusión abierta para estos y otros puntos de la misma con
trata , ha tocado ya alguna parte de ellosj pero no con aquella 
viveza y convicción que pide su entidad, acaso preferente al co
mercio nacional de Ngros, que jamas exhorbitü ia la e f;ra de pu
ramente pasivo, ó si también se quiere, añadase la de economía.

Piro no se píente que el comercio nanoo? de Negros deb* 
abatido 'te: no ’>'r cierto: el comercio oacÍGtial de taiílO , 
aunque pasivo '?■ - es útil y debe cultivarse, hasta po
ner fau&sir?.s p A estado de competir a us ri%

bt



b*.^. ..... que yo quiero ; .i* <?*, qú? cite cou.. ,<'io entre ííosojrcg 
ibe poce «juívic &¿Ua contrata, Ó en. ’ concurrencia *k-' r /

n ge ros. ;i es uní. verdad palpable al £.- .1' te
era vi.ta a una paradexa , me parece haberla roba'

- to de los Pu .,..»■ oum. 73 y 74 &'. a cuyo pape! rem«f ■ 
í (estere.. que quieran saciar su curiosidad y firmar el aícu’o.

del comercio exclusivo á que termina la propuesta , Reconoce 
iros principios destructores da la libertad, y promotores del moni- 
odio. Por eso es menester exú minarles en su origen.
La concesión de los privilegios exclusivos, que es una recite pro

pia de los Soberanos, reside por gracia en los pueblos, ovando el 
Jupremo Gobierno les dt.xa libertad para contraerse con nacionales 
y txcrangeros.

La exclusión, es estanco de uno ó muchos artícu'os de comerá 
ció, cuya venta ó expendio se reserva á una ó pocas manos Des» 
''¡ende de dos causas: ia. quando la autoridad soberana >a Na- 
'üb la comidera u'il , y la manda observar: 2¡. qua. do los pue
blos se la prescriben, como podía suceder con la coi trata de la casa 

1. g esa. Diti u i é nos c ta como mas interesante y del día
Se dice que ia coi trata dtxrá entera libertad de traer N gros i 

la Lía, y que baxo esta condición se cerrara el contrato. e ta oseo 5 
pero pt>ra subscribir a este razonamiento es menester hicene cieg »s, 
ó confesar que somos estúpidos de profesión, pues en habiendo co
nocido los medios, es imposible dexar de conocer que cí termino 
es mío mismo : la prueba es demasiado demostrativa.

Los hacendados contratarán con reserva de la absoluta libertad de 
comercio , pero <10 podran eximirse de fizar el numero de Negros 
que ha de venderles anualmente ¡a casa ing esa , recibirlos y pagar
los: luego aunque se h yan reseivado aquella libertad, no la reí 
pulsa del número de Negros contratado y pedido: luego han con
traído esa mi ma libertad en el cc itrato , y defraudado al ccmer« 
ció libre, el tú ñero de Negros que anuamente haya de primer 
la casa inglesa: oego este número es de privilegio exclusivo para 
ella f y la cader a conque se oprime la decantada reserva de la üi 

rtad de comer; ( Se continuara. )

nona,. particulares de madama.
resu. S M. en frutos y " <0*

Real Orden de zd de Mayo d* 
este a c? qua le' ?rei f dw



regí».
, se ti«>< uuprcio <íx pipiares 

je estas cu< los blanco» corre»’ 
, para comodidad de 

«v, a, -' .antes , hacendados , y 
'*'• .socas que tengio que
únh'irc?r.

Ventas Un N gro nombrado 
3<.ma é, de edad de 2j años, 
-orpu ento, aserrador , sano y sin 
tachas , en 4CO pesos paga¡ do 
los derechos por mitad. Da. Jo- 
sepha Díaz, que vive en la es
quí a del Z pato para la Mer
ced í iíia 39 dará razón.

U ¡a N;gra criolla , de edad 
de 20 años, lavandera y ágil 
para servir en casa , sana y sin 
tachas, en 300 pesos. En la es- 
quv-a de la casa del Sr. Marqués 
A f-ro darán razón.

Una silla y mandiles de tercio 
pelo , bordados del último güito. 
Un clave de primorosa construc
ción , y voces muy delicadas. Una 
espineta inglesa, en precio cqui 
tativo. En casa de D. Francisco 
Meló, que vive junco a la por
tería del Colegio de R.K PP. 
Capuchinos darán razón. En la 
misma casa solicitan un Negro 
de buena propiedad y condiciones.

Ui>a Mulata como de 9 años, 
bien parecida , y regularmente 
instruida, en precio cómodo. En 
la calle de la Havan ' ’S d. r.

Uiu;. .«-te *,muy
bonir- >1 ■■ .lar , y 

pifüutWJR que *e->5S í< ■ a 
redrai darán razón.

Una casa baxa dr mamptH” 
y texi , con el ¿ueípo princ 
de azotea a'giv , . aballen 
y todo lo necesario, situada ■? 
la encrucijada de Btyona rúm 4. 
E . el almacén de cordobanes c . 
está en la qualra de los Balague 
res oaran razón. En el mismo 
macen darán también razón de la 
persona que solicitados alfareros 
diestros eo el turno para toda fá
brica de loza, dándoles buco sa*. 
salario.

Un Negro como de 27 años, 
zapatero , calesero , y regular co« 
cicero, en 300 pesos libres. Ea 
la calle de Mercaderes n. ¿¡9 d. r.

Una cama de caoba , grand. , 
dorada , y de buen uso , en pre« 
ció cómodo. En la casa de esta 
Imprenta darán razón.

Por muerte de Da. María de 
R.Xas , vecina de la villa de 
Guaoavacca. Crespin, criollo , 
zapatero , como de 30 años, sa- 
íiO y sin tacha», eo 400 pasos 
libre» para el comprador. L ¡ren-i 
za , criolla, como de 3 J años, 
hábil para todo, sana y sin ta
chas , coartada en zoo pesos. 
Minia Dolores, lucumí, de edad 
como de 27 ños , lavandera y 
cocinera , ere sarazada , sana y 
sin tachas , coa tada en 230 peso.

María Gertr’ din, O 
de edad como ce 4 ,



ehfet d u: h¡oUiarse'e ir- pier
na por tKa”" , en iy^ pesos ii 
bf ?s par <1 comprador. María 
Bibara, c xc’ . , ermode 30 
¿ños, co <,á fií 30© pesos 
ubres parí» iedor Eo la
Casa de .a ¡Imprenta darán raz.

Una cadena de China sin es 
frenar , con dos varas y ochava 
de largo. Calle cerrada de Santa 
Clara num. 19 darán razón.

Se remata un sitio de tres ca
balarías de tierra , situado en el 
partido de Jubajai , que quedó 
por fallecimiento del Capitán de 
Fragata y de este Puerto D. Ni> 
celas Fernandez de Laoda, con 
un impuesto de mil pesos. El que 
quisiere hacer postura, acada á 
la casa del Sr. Alcalde Ordina
rio D. Manuel Joscph de Turrón» 
tegui , que se le admitirá.

Se cambia una Negra por 
otra criandera. En el estanco de 
barajas, que esta en la calle de 
la Muralla darán razón.

Pérdidas Un Negro nombrado 
Canuto , congo mondongo , ves 
tido de caña maso , de buena es
tatura , con 304 rayas en la 
cara , y que no sabe hablar ni una 
palabra. En la Librería de esta 
Imprenta gratili aran al que lo 
entregare.

Otro, de ia 2ño$, con* 
go , con dus s«.; s en el pe
cho, y un luna jerrugado en 
.a cara, nombra Joseph Anto
nio. En la eiqutn el Monasterio 
**• S«‘íta Clara, en r ía de P

Lié
lo e<

Un > p<.
zado de oro , cotí ,u crucihx 
del mi»mo metal. Frente á ir 
casa de D. Cinaco Atang/ gra> 
tificarán al que lo entregare.

Una baina negra de espada de 
montar con cantoneras de <> _ta t 
perteneciente á D tocio Ca- 
m¿rano . quien gratificará al que 
se la entregare.

Una llave de ero de rekx , 
un aifier de lo mismo para cami
sa con un retrato de dama , y 
una hebilla de plata. En el café 
que está en la calL de la Amar, 
gura frente á Coca gratificaran al 
que lo entregare

El dia «5 del pasado se fue 
un loro de la escuda que esta á 
espalda del Convento de Santo 
Domingo , nuevesito , con el me- 
dio pico de aniba un poco cor
tado por la punta , el nacimien
to de las alas encarnado, y las 
plumas de la cabeza son cenici» . 
cocas obscuras y amarillas , y tie
ne principios de hablar alguna 
cosa. Al que lo entregare en di
cha escuela se le gratificará con 
dos pesos.

El Jueves 10 del pasado se ex
travió una Ni gra bozal, que tie
ne la frente rayada , y dos se
ña es en la espalda. En una de 
las accesr'**' que estáa en la fá. 
brica situada a espalda dM Conn 
vento dr '«oto j < mingo gratiÍH

’ iutregí ®,


